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 IP -014-39-2019 
 
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública de LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA): En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día viernes quince de febrero del año dos 
mil diecinueve. 
 
La suscrita Oficial de Información CONSIDERANDO QUE: 

I) El día jueves siete de febrero de dos mil diecinueve, se recibió por medio de correo electrónico de  la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (en adelante UAIP ANDA), solicitud de información, 
por parte de la ciudadana: ______________________________, quien se identificó por medio de su Documento Único de Identidad 
número: ___________________________________,  solicitando lo siguiente:  
1) Calidad de agua (porcentaje de muestra tomadas en un año, que cumple con los niveles de cloro residual y calidad 

microbiológica que establece el RTS de agua para consumo humano; es decir el número de muestras tomadas en un año, que 
cumplen con el RTS, numero de muestras analizadas para los municipios de Santa Ana, Ahuachapán, Sonsonate, Sonsácate, 
San Antonio del Monte y Acajutla.  

2) Datos de la demanda de agua, si se tiene disponible desde los años 1990 – 2017, o sino desde 2015 al 2017.  Para los 
municipios de Santa Ana, Ahuachapán, Sonsonate, Sonsácate, San Antonio del Monte y Acajutla. 

 
II) En cumplimiento a lo establecido en artículo 70 de la LAIP, la suscrita Oficial de Información, transmitió el requerimiento de 

información a las Unidades administrativas competentes, con la finalidad de que localice lo solicitado y comunique la manera en que 
se encuentra disponible y se verifiquen la clasificación de la información.   
 

III) Sobre lo peticionado, Dirección Regional Occidental, proporciono la siguiente información:  En cumplimiento a lo solicitado se remite la 
siguiente información: 
 

Municipio 

2015 2016 2017 

No. Muestras 
tomadas 

Microbiológicas 

*No. Muestras 
que cumplen 

No. Muestras 
tomadas 

Microbiológicas 

*No. Muestras que 
cumplen 

No. Muestras 
tomadas 

Microbiológicas 

*No. Muestras que 
cumplen 

microbiológica microbiológica microbiológica 

Santa Ana 342 340 319 319 343 342 

Ahuachapán 144 143 145 144 152 145 

Sonsonate 138 138 135 134 135 135 

Sonsácate 46 45 44 44 48 48 

Acajutla 45 45 44 44 47 47 

 
Aunado a la información proporcionada la suscrita Oficial de información de ANDA en atención a que el contenido de la solicitud de 
información es de carácter oficioso, con base a lo estipulado en los artículos 50 y 62 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) 
ya que se encuentra disponible en el portal de Transparencia institucional, en el cual puede descargar todo lo peticionado, ingresando 
al Link de Portal de Transparencia de ANDA: https://www.transparencia.gob.sv/institutions/anda/documents/estadisticas. 
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Cuadro de texto
Documento elaborado en versión pública, según el artículo, 30 de la LAIP.Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo 32 letra e).
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A partir del deber de motivación establecido en los artículos 65 y 72 LAIP, las resoluciones de los entes obligados deberán entregarse a la 
solicitante, a través del oficial de información mediante escrito con mención breve pero suficiente de sus fundamentos.  Con base a las 
facultades legales previamente señaladas y en vista que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos, en razón de lo antes expuesto 
y en lo estipulado en el Artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador, la suscrita Oficial de Información RESUELVE: 1)  
CONCÉDASE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA dentro del plazo establecido por la LAIP, que se encuentra relacionada en 
romano III) de la presente resolución.  2) ENTRÉGASELE al solicitante la información requerida gestionada bajo el número de referencia 014-39-
2019 por medio del presente informe oficial. 3) NOTIFÍQUESE la presente resolución y entréguese la información a la dirección electrónica 
proporcionada por el ciudadano como medio de comunicación y déjese constancia en el expediente respectivo. 
 
 
 
 
        

Licda. Morena Guadalupe Juárez Guzmán 
 Oficial de Información Pública  
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